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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIEGO GARCIA MARTINEZ 

DEMANDADO: PUBLICIDAD TORO SAS, TORO LOVE SAS Y LA NACION 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

VINCULADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00338 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sea lo primero señalar que, se informa por parte de la Secretaria del 

Despacho que desde el día 14 de Septiembre de 2023, la página de la Rama 

Judicial, sufrió un ataque de ciberseguridad externo tipo ramsomware que 

afectó algunas máquinas virtuales, de forma intempestiva, lo cual produjo 

la indisponibilidad en la plataforma de servicios, razón por la cual no 

corrieron términos, los días 14, 15, 17,18, 19, 20, 21 y 22 de 

septiembre de 2023. 

 

De otra parte, revisado el presente asunto se tiene que el proceso llegó del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral- con 

decisión que disponía la anulación de la sentencia de fecha 22 de julio de 

2021, proferida por este Despacho Judicial. 

 

En consecuencia, OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia 

del 22 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, se dispone vincular a en calidad de Litis consorte 

necesario por pasiva a las presentes diligencias a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.., procédase con la continuación del trámite notificando a 

la vinculada de conformidad con los lineamientos establecidos en la forma 

prevista por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022. o los artículos 291 y 292 del 

CGP, debiendo acreditar los documentos adjuntos al correo electrónico, e 

implementando o utilizando sistemas de confirmación del recibo del correo 

electrónico o mensaje de datos. 
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Cumplido lo anterior INGRESAR de inmediato las diligencias al 

Despacho, para continuar con el trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : LUIS GERARDO LOPEZ MOSCOSO 

DEMANDADOS : TECA TRASNPORTES S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2018-00126-00 

 
Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez informando 
que el proceso llegó del superior, quien en providencia de fecha 28 de febrero 

de 2023 inadmitió el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER y 
CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá- sala laboral en providencia del 28 de febrero de 2023, 
por lo cual se continuara con el trámite procesal correspondiente. 

 
Por lo anterior se dispone señalar el el 09 de febrero de 2024 a las 2:30 
P.M como fecha para continuar con la Audiencia prevista en el Artículo 77 

del CPTSS, así mismo se advierte que esta diligencia se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19972979  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LEONARDO LOZANO 

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA DIVISIÓN DE 
AVIACIÓN ASALTO AÉREO  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00294-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO 

AÉREO: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $2.970.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $10.600.000                                                                       
TOTAL:                                                                             $13.570.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($13.570.000) a cargo del 
demandado y a favor del demandante, conforme a la parte resolutiva del 
fallo de primera, segunda instancia y casación. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SHIRLEY ÝENELLY MAHECHA NAVAS 

DEMANDADO : AFP PORVENIR S.A. 

KAREN LIZETH GARCIA APARICIO  

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00020-00 

 

Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Sea lo primero señalar que se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegó soportes de notificación que cumplen con los requisitos del Decreto 

806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, esto es, que 

hay constancia que el iniciador recepciono el mensaje, se emitió acuse de 

recibo y hay certificación bajo la cual el Despacho puede constatar el acceso 

de los destinatarios al mensaje. 

 

 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso tercero del 

Art 8 de la Ley 2213 de 2022 que establece: “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” (Negrilla, Cursiva y Subrayado fuera del texto 

original) tenemos para el caso en concreto que el: 

18 de octubre de 2022 Acuse de Recibo de Notificación 

20 de octubre de 2022 
Se entiende surtida la notificación Ley 

2213 de 2022, Articulo 8 
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21 de octubre de 2022 
Empezó a correr términos de 

contestación (10 días) 

3 de noviembre de 2022 Finalizó términos de contestación 

 

Así las cosas, queda claro que la pasiva contaba hasta el 03 de noviembre 

de 2022 para allegar contestación de la demanda, lo que hizo tan solo hasta 

el 4 de noviembre de 2022, por lo que, en consecuencia, se tiene por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la Litis Consorte Necesaria KAREN 

LIZETH GARCIA APARICIO Y LOS MENORES DANIEL MATIAS DUSSAN 

GARCIA E INGRID VALENTINA DUSSAN MARTINEZ, en cumplimiento a 

lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 31 del CPT y SS. 

Pese a lo anterior, se RECONOCE personería adjetiva para actuar como 

apoderado de los litisconsortes necesarios al profesional del derecho 

WALTER EDUARDO LADINO ACOSTA, identificado con la C.C. No. 

80.578.251 y TP 321.400 en los términos del poder conferido. 

 

Para finalizar se dispone SEÑALAR el 21 de febrero de 2024 a las 2:30 

P.M para llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 77 del CPTSS, 

de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19973307  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : EFRAIN ENROQUE MARTINEZ 

DEMANDADOS : FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00082-00 
 

Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho procede a reprogramar diligencia, disponiendo señalar como 

fecha para la realización de la Audiencia prevista en los Artículos 77 Y 80 

del CPTSS, el día 14 de febrero de 2024 a las 2:30PM, de manera virtual 

a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19973067  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MILLAN SÁNCHEZ 

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00088-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE PROTECCIÓN S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $750.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0
                                                                        
TOTAL:                                                                             $750.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000) 
a cargo del demandado PROTECCIÓN S.A. y a favor del demandante, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : DIANA DOLORES SANTOS KERGUELAIN 

DEMANDADOS : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
TRASCENDENCIA S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00102-00 
 

Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se dispone REQUERIR a la parte demandante a fin que desarrolle las 

gestiones de notificación a la litis consorte necesaria TRASCENDENCIA 

S.A.S, en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con los artículos 291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 

2022. 

 

Para finalizar, se dispone OTORGAR un término perentorio de 10 días 

hábiles a la parte demandante para que se sirva informar su deseo de 

continuar con el presente trámite procesal o en su defecto despliegue 

actuación alguna en aras de propender por la notificación de las partes 

demandadas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 30 del 

CPTSS. Una vez vencido el término devuélvase por secretaría el proceso al 

Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 357de845275bbbe8fc81b6a2cb204615af6b82480b0121a7d83ff3c39bc84816

Documento generado en 24/11/2023 04:10:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

   
  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ordinario Laboral 011 2020 00358 

 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EFRAIN MANCERA ROMERO 

DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00358-01 
 

  
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que la parte demandante 
presenta demanda ejecutiva a continuación del ordinario, la cual se 
encuentra pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ORDENA enviar las diligencias 
a la oficina judicial de reparto a fin de que las mismas se abonen a este 
Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : YHON ADOLFO ORDOÑEZ NIZO 
DEMANDADO : LABORATORIOS NUTRICIONALES NATURAL LIFE SAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00459-00 

 

 Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo señalar como fecha para la 

realización de la Audiencia prevista en el Artículo 80 del CPTSS, el día 6 de 

marzo de 2024 a las 2:30PM, de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19974619 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AGRICOLA EL RETIRO S.A.S. EN REORGANICACIÓN 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-078-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar 

a la pasiva el auto admisorio de la demanda de fecha 06 de febrero de 2023, 

pese a que ya transcurrió más de seis meses desde que se ordenó su 

notificación, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 30 del CST, por lo que se ordena el archivo de las presentes 

diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b47e7692d6a171b13b9c59b9a8559fd813f3f2b258c559db741da842ed25c69

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 24/11/2023 04:10:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

hjmc 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: IMELDA AREVALO RANGEL 

DEMANDADO: JUAN PABLO PRADA SERRANO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-176-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Atendiendo que la parte actora no realizó los trámites tendientes a notificar 

a la pasiva el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de abril de 2022, 

pese a que ya transcurrió más de seis meses desde que se ordenó su 

notificación, nótese que si bien ha remitido memoriales donde afirma haber 

cumplido con dicha carga, siguiendo el derrotero habilitado por el art 8 de 

la ley 2213 de 2022, sin embargo no aporta la trazabilidad de que su 

mensaje haya sido acusado como recibido por parte de la demandada, por 

lo anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 30 del CST, por lo que se ordena el archivo de las presentes 

diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO CUARTAS VELEZ 

DEMANDADO: ISMOCOL S.A. y Otros 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00195-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto que el escrito de contestación de la demanda se adecuo conforme fuera 

exigido, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y 

SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA, por dicha parte. 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se 

observa que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la 

demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, 

de ahí que se advierte que  cumple con los requisitos previstos en el numeral 

1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

por lo que SE DISPONE remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de 

Bogotá conforme al Art. 1 del mentado acuerdo para lo de su competencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA MARÍA GRANADOS CADAVID 

HUGO HERNÁN MARTÍNEZ LEAL 

CAMILO ANDRÉS RODRÍGUEZ CALLEJAS 

INGRID PAOLA SERRANO LÓPEZ 

DEMANDADO: SOLUCIONES OUTSOURCING BPO SAS EN 

LIQUIDACION. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-312-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Se observa que la entidad demandada SOLUCIONES OUTSOURCING BPO 

SAS EN LIQUIDACION, a RUBÉN DARÍO ORTIZ ESPINOSA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.408.440, portador de la T.P. No. 273.965 

del C.S. de la J., se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar 

a la referida sociedad en los términos y para los efectos de los poderes 

aportado, y en atención a los principios de economía y celeridad procesal 

que gobiernan ésta clase de actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del 

artículo 301 del C.G.P., por lo que se tendrá por notificada por conducta 

concluyente para todos los efectos legales a partir de la notificación de la 

presente providencia a SOLUCIONES OUTSOURCING BPO SAS EN 

LIQUIDACION.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de SOLUCIONES OUTSOURCING BPO SAS EN 

LIQUIDACION. 

 

Finalmente, seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera 

porque se observa que en el presente proceso la parte demandada ya 

contestó la demanda y no se ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 

del CPT y SS, de ahí que se advierte que cumple con los requisitos previstos 

en el numeral 1.2 del artículo 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de 
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marzo de 2023, por lo que SE DISPONE remitirlo al Juzgado 43 Laboral del 

Circuito de Bogotá, para lo de su competencia.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ordinario Laboral 011 2021 00383 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR SUAREZ ORTIZ 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00383-01 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:             $500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:            $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                                   $0
                                                                        
TOTAL:                                                                             $500.000 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a cargo del 
demandado PORVENIR S.A. y a favor del demandante, conforme a la parte 
resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Ordinario Laboral 011 2021 00464 
 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA OCAMPO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00464 
 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior. Se comunica que, evidenciadas las diligencias, no se impusieron 
costas ni en primera ni en segunda instancia. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 27 de noviembre de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO SALAS NARANJO 

DEMANDADO: SEAL SOLUCION DE INTEGRACIÓN S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00149-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Adecuada como fue requerido, se tiene que la demanda cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, por lo cual 

se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MANUEL ANTONIO SALAS NARANJO en contra de SEAL 

SOLUCION DE INTEGRACIÓN S.A.S. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se 

sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) 

días hábil siguiente al de la notificación personal de este auto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de 

la ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 

291 y subsiguientes del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 190 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MARIA ESTHER GARZON BONELL 

DEMANDADOS : SUMMAR PROCESOS S.A.S 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00218-00 

 
Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez informando 
que el proceso llegó del superior, quien en providencia de fecha 31 de 

octubre de 2023 revocó el auto del 22 de febrero de 2023 mediante el cual 
se rechazó la demanda. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispondrá OBEDECER y 
CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá- sala laboral en providencia del 31 de octubre de 2023, 
por lo cual se continuara con el trámite procesal correspondiente. 
 

Por lo anterior, una vez revisada la demanda la misma cumple con los 
requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

A su vez se reconocerá personería adjetiva al profesional del derecho Dr. 
GABRIEL ALBERTO CAMPO ESCOBAR, identificado con la CC 12.549.562 
y TP 102.446 del CSJ como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder allegado. 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá- sala laboral en providencia del 31 

de octubre de 2023 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Dr. 
GABRIEL ALBERTO CAMPO ESCOBAR, identificado con la CC 12.549.562 

y TP 102.446 del CSJ como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder allegado. 

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por MARIA ESTHER GARZON BONELL en contra de SUMMAR 

PROCESOS S.A.S 

CUARTO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 
contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 
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diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 
el trámite de la notificación. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 
contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de noviembre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0190 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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